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Se entiende que las políticas públicas de salud remiten a un trabajo intersectorial donde las políticas de educación, empleo, vivienda e, incluso, el mismo modelo del desarrollo, deben dar respuesta a una problemática compleja.

Los diferentes temas que fueron de interés son:

· La violencia.
· La tercera edad.
· La salud mental.
· El desplazamiento.
· El PAB es sólo un componente de la política pública de salud;  no debe medicalizarse.

· El presupuesto real y adecuado para respaldar la política.
· La política debe ser estatal, no sólo de gobierno.

La política pública de salud se inicia a partir de la participación efectiva de la sociedad o participación comunitaria, a través de la cual se plantean propuestas que lleven a obligar al Estado a postular, desarrollar y apoyar financieramente planes operativos que den cuenta de estas políticas.

Tener muy presente que este Seminario Taller es un espacio de análisis y discusión de las políticas de salud, pero no se puede concluir que hoy sea un espacio de concertación con el gobierno, porque las políticas del gobierno ya están dadas e impuestas.

PROGRAMA AMPLIADO DE INMUNIZACIONES (PAI)

Se analiza lo siguiente:

Hay disminución, o mejor, bajas coberturas de inmunización relacionada con:

a. Dificultad en la identificación de beneficiarios (sistema de información).

b. Sobreestimación de los denominadores (tasas de mortalidad y mujeres fértiles).

c. Migraciones y desplazamientos.

d. No acceso al PAI del vinculado no identificado.

e. Barreras político administrativas.

f. Las campañas son puntuales y limitadas.

Soluciones planteadas:

1. Se debe tener una política permanente por parte del Estado, sin ningún tipo de barreras político administrativas; pero debe haber un sistema de identificación.

2. Implementar un sistema de vacunación sin fronteras, donde el Estado se obligue y obligue, o donde el Estado esté comprometido en la práctica.

3. Compromiso permanente del Ministerio de Salud para mantener el suministro oportuno del biológico y poder asegurar el complemento del PAI.

4. Hacer acuerdos con las diferentes aseguradoras.
5. Reducir y agilizar los trámites para adquirir los biológicos desde el exterior.

PLAN DE ATENCIÓN BÁSICA (PAB)

1. Hay que desmedicalizar el PAB y debe haber un departamento de atención al medio ambiente.

2. Dentro de este plan no se incluye la población de los desplazados;  estos deben estar dentro de las políticas nacionales de salud.

3. Luchar por el desmonte de la intermediación para que realmente haya un sólo pagador y evitar, así, el despilfarro y la descoordinación.

4. Para las políticas de salud se deben elaborar diagnósticos integrales, esto es, psicosocial y biológico.

5. Orientar a la comunidad para que modifique conductas hacia estilos de vida saludables.

CONCLUSIONES, COMENTARIOS Y PROPUESTA EN TORNO AL DOCUMENTO PLAN DE ATENCIÓN BÁSICA Y POS PARA MEDELLÍN (RESOLUCIÓN 968 DEL 24 DE JULIO DE 2002)
Analizado el documento Plan de Atención Básica y POS para Medellín, concluimos lo siguiente:

1. El diagnóstico inicial es útil en el sentido de que aporta elementos para determinar prioridades en la aplicación del POS y del PAB para el municipio de Medellín;  sin embargo, hay aspectos que son tratados en el perfil de salud y que luego no son tenidos en cuenta o son tratados en forma superficial en las propuestas operativas.  Por ejemplo:  las agresiones, el maltrato.

2. No hay claridad conceptual ni operativa en general.  Por ejemplo, no se define bien cómo se va a articular el Plan de Atención Básica con el Plan de Desarrollo Municipal, ni se especifican las actividades de manera lógica dentro del contexto intersectorial del Municipio.

3. Se observan problemas de salud no contemplados en los planes actuales de Promoción y Prevención para los Municipios, que sería importante trabajar y proponer que sean incluidos en las políticas de salud municipales para incidir en la promoción de la salud y prevención de algunos eventos de gran prevalencia en la población más afectada.  A modo de ejemplo, se citan:  accidentes de tránsito y riesgos cardiovasculares.

4. Se presenta como documento doctrinal los planteamientos de la Carta de Ottawa.  Sin embargo, no hay secuencialidad en el desarrollo de las propuestas que posibiliten apropiar los planteamientos allí expuestos en políticas municipales saludables.

5. En el documento no aparece el aporte de la comunidad en el diagnóstico de la situación de salud y el establecimiento de estrategias priorizadas acorde a lo identificado, razón por la cual no se presentan las comunas más vulnerables que requieren mayores recursos y mayor desarrollo de proyectos para solucionar las necesidades encontradas.

PROBLEMAS DE SALUD
En primer lugar aparece la violencia como el principal aspecto a trabajar en el Municipio.  El segundo aspecto es todo lo relacionado con el embarazo.  Luego, los riesgos cardiovasculares.
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